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MORENA

DENUNGIADO:
ALEJANDRA LEÓN GASTELUM

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
I EEBC/UTCE/PES/1 64t2021

ASIGNAC!ON PRELIMINAR:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, veintitrés de septiembre de dos mil veintiunol

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro, con

fundamento en los aftículos 68 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de

Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer pârrafo de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California, se ernite INFORME sobre la verificación preliminar del

cumplimiento por parte de la Unidad'Técniea'de lo Oontencioso Electoral de la Secretaría

Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de los. requisitos previstos en la

Ley Electoral del Estado, en materia sancionadora, a'si como si se encuentra debidamente

integrado el referido expediente, lo que'se hace,,en,'los térrninos siguientes:

PRIMERO. El veintiuno de septiernbre?' fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia de la suscrita, desahogado por la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal

Electoral de Baja California, en cumplimiento a los aftlculos 376, 377 ,378 y 379 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja presentado por el representante suplente de

MORENA, radicado bajo la clave IEEBC/UTCE/PES/'16412021, se denuncia a

Alejandra León Gastelum, en su carácter senadora de la República Mexicana por el

Estado de Baja California, por la supuesta comisión de hechos que podría constituir una

violación al principio de equidad por uso indebido de recursos públicos, prevista en el

ar1ículo'134 de la Constitución Federal, en relación con el artículo 342,fraccion lll de la

Ley Electoral.

2 Visi

e se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
sa en contrario.
25 del expediente principal.
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ÏERCERO. Fìevisado erl expediente, sp.advier,te <¡ue obran en el sumario los elemd'ntos

siguientes

1. Escnito dle rlenunr;i¿r:', recibido en el Consejo General lllectrlr¿:Ll en cuatro de jritnio,

intc+rpur:sto ¡::,ot FTanr:isco Javier Tenorio ,¿\ndújar erì sLl carácler de representri¡nte

su¡llrente rlr:l lt/(.1lìEf'..Jl\

2. Acuerclo cler radicaci<ina cle la denurrciia,:je cuatro clr: juni,:: err e; que. entre c¡tras

cosias, s€) acrrrdÓ: registrarl;r r:;orl r':l rlú rrlerr: de excedi,f-"nte

lEEJqgI0lË4LW1.;desa.hogardiligencias;<leveri1'ic;aciÓrrdeexistenciude
ios; hechos clr:rrunci;:clos en relación con las; inrágenes in:;elrtas¡ e,.l el ocurso de quejer

ligas elttctrónici,li; y c:ontenicio de un;dispositivcr USB cro¡lorclc¡niado por la parte actorer,

ast como diver:.;as solicitudes,de inforrración. lìeserv¿ånrJor,;e e,l tránrrte de la admisión

v erl r:m pl¿¡za rr1 r3ntc) correspondiente.

3, Acta circunstanciada I E E BG/S Efþ, rÞ1,405521018 - O 5.20',7.'l{', referente a la verificación

en 'a ,lga electrónica<Je la nota ¡reriodistica contenida

2-millo m

sen Ofâ-

4. Acta circiunstanciada 08-05-2021Ë. qLle contiene lia

verificaciórt del contenido delrdispositivoiUSB proporoonado por el denunciante.

5. Acta circunstanciada IEEiBGIS 554/OB-05-2021',,atrnente a la verifica:ciór'r

de las irnágenes inr;e(as en el escnito de quelia.

6. Actar ciirculnsta¡rciacla IEEBG/S,Þ/@Ë/,4G555108-05-20213, relativa a la verificaición

de las ligers erler;trónicas referidas en el escritc¡ de denuncii¡
'7. Acuerdlo de oçho de junios en el cual, se acuerda la procedibilidad de la denuncia,

y corxo consecr,,,l,ânrlia, s;e adrnite la misnta, en contra de lr,lejancJra León Gaste!,urn,

en s¡u c;ariác;1et de Sienadora de la República [/r¡xicana p)r'el Estado,Je l3ajil

Callfornia, por iiechr"lri que, a juicio del denuncranle. constirluven ,.rna posible viola,r:ión

al principio de,:,rtlui,:lad por uso rndebiclo de recursos publicos r:rrevista en el artículct

'l34.de la Ocr-ls;lituc;t,ón ¡:"6"ta1, en reiación con el errt culo ',34?. 1'rac:cion lll de la t-ey

Electora I

8. Resolución cllerl pr.rnto de aouerdr¡ dentro del procedimiento especial

sanciona'dör IIEEEC/U1'CEIIPES/1i641,292710, de diez:. cje lunio, signado po¡ la

Cor¡isión de (luejas y DenunoiaS,,eh,el orital re$uelve la innprocedencia de las medildas

ca utelares dolicitadas.

Oficio I-XVUDGAJllOOStzOàr!11, tRþdia,a,te:el cual da cunrplinriento al requerimiento

efectuado ¡lcr la autoridad adrninistþär,t'ivãi;en acuerdc¡ de cuatro cle junio
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10' Acta circunstanciada IEEBc/sE/oE/4c626 t1g-07-202112, relativa a la verificación
de las ligas electrónicas señaladas por la Directora General de Asuntos Jurídicos del
Senado de la República.

11. Acuerdo de siete de septiembrel3, mediante el cual, la autoridad administrativa
señalÓ las doce horas del quince de septiembre para la celebración de la audiencia
virtual de pruebas y alegatos y ordenó el emplazamiento de los denunciados,

12' Escritos de catorce de septiembrela, suscrito por la denunciada Alejandra del
Carmen LeÓn Gastelum, mediante el cual da contestación a la denuncia interpuesta
en su contra, comparece a la aud'iencia viftual de pruebas y alegatos, y realiza
manifestaciones en vía de alegatos, entre otras cosas.

13'Audiencia virtual de pruebas y alegato5ls,'.la cual tuvo verificativo el quince de
septiembre, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la comparecencia de la
denunciada Alejandra del Carrnen León Gastelum, así como,la incomparecencia del
denunciante; se admitieron y desahogan las pruebas ofrecidas por las partes y las
recabadas por la autoridad.elector.aþse,declarótel cierre.de instrucción y se ordenó la
formulación del informe circunstanciadö.oorresp-ondiente,,

cuARTO. Revisado el, expediente,;,se advierte que,la autoridad administrativa, omitió
efectuar lo siguiente:

A. En acuerdo de cuatro de junio, la Unidad técnica de lo Contencioso ordenó la
incorporación legal del formato de manifestación de aceptación para el uso de correo
electrÓnico para notificaciones relativos al partido MORENA, sin embargo, de la
revisión del expediente que nos ocupa, se despende que tal documental no obra
glosada en autos.

B. La autoridad administrativa, mediante acuerdo de radicación de cuatro de junio,

ordenó el desahogo de prueba técnica a efecto de verificar la existencia de los hechos
denunciados consistente en la verificación del contenido de la memoria USB anexa al

escrito de denuncia.

En ese dispositivo extraíble, se encuentra, entre otras cosas, un video identificado
como .10000000-17572720770254,8-S'100894253073047g'2^-n'l 

respecto del cual
el Técnico de lo Contencioso Electoial y Oficiai Electoral adscrito a la Unidad de lo
Contencioso no se pronunció, pues de la revisión del acta circunstanciada
IEEBC/SE/OE/4C553108-05-2020 mediante la cual se desahogó dicha verificación,

se advierte que tal profesionista se limitó a referir que el video en cuestión tenÍa una

duración de cinco minutos con cuarenta y un segundos (05:41) y a plasmar una

imagen refiriendo que era un extracto del vldeo, la cual describió "se obsery a una
persona del sexo femenino, de tez clara, usando cubrebocas blanco, sombrero y

\12 Con
13 Con
1a Visible a fojas I idem45 a,1"50
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fojas 130 y 131 delAnexo I del expediente principal
fojas 136 a la 138 delAnexo I del expedie

15 Consultable de a 156 ídem

nte principal
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vistiendo utla ctlãQLteta roja' qu¡en se aprec¡a transitartato :iot'rg una acera" s¡n ser

clescritc, por r-.1 fedatario de referenoia el contertido clel -rlrsrno tatl y :orno se obsOrva

a contirruaoiÓrì,
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por lo anterior y toda vez que laiautori'dacl administr:ativa elector¿rl tiene, en el ámbitl: dr=

sus atribur:lones, la facultad que lq permite efectuar requ€ìrinrientos que esltime

necesarios', reàlizadas las driligenc:iasl antg,s referidas, para el esolarecirliento de los

hechos materiq rle la denuncia; así co1o dç,aplicar en sLl caso, alguno de los medioþ rJe

apremto a que se refiere el artíoulo 35 dþl.Rç1le¡rnrento de Quejas y D:enunctas del lnstituto

Ebctoral, y solicitándoles a todas las A.gtoridacles remitan losì :Jocumentos con los crlales

respalden lo infc,l'nlado la autoridad instructora deberá realizíar lo siguiente

1 lncrcrpo[;âr'âl er;(pediente el frirmato de mranifestacron cJr': ac;eptaciÓn para ellus']

cie r-;orr13r.,, erlectrónlc;c) Ë,ara notific:acionrls i'elativo al ¡r;lÍlicto l/IORENA que refiriÓ

en auï0 cle r:ruatlo rie junio

12 Orclen¡rr e oor[e(fo desalrogÇ) de la cliiigencìa cler verilit;;¡::iol't do l¿r existenci;a de

l,¡s heclrc:s (jrenunr:ìiados cr:nsistenfe en la verifir;ar:irin clelcìt)rrlenido de la rrlernoria

LJSt3 ancxi;r arl esr;rìto der denurtcia, en lo rerlirtivo i;rl vlde'o identificado c{lmo

"' I 0 0 0 0 0 (.) a _ I 7 i; 7 t2 7 2 0 l', 7 A 2 5 4 I _8 1 0 Ct I I 4 2 5 3 0 7 3t A 4 )',' Éì i: 
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Por tah r:desahogada la diligenc¡a ante referid¿r, asi cc,rrìo las; r¡ue se estimerì pertinentes

p€ra el esclarec¡miento de los hechos materia de la derrunc;ia, la autoriclad instructora deberá
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emitir nuevo acuerdo de emplazamiento a los denunciados y citará a la denunciante para que

comparezcan a la audiencia de pruebas y alegatos cuando menos cuarenta y ocho horas de

anticipación a la celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso,

el desahogo de las mismas, continuando con el cierre de instrucción y remisión del expediente

original a este Tribunal con las nuevas actuac¡ones a la brevedad posible, En el

emplazamiento se deberá informar a los denunciados de la infracción o infracciones que se

les imputa y se les correrá traslado de la denuncia eon sus anexos, de conformidad con lo

establecido en los artÍculos 374, 377, 378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California.

QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/16412021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO, ya

que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que la autoridad administrativa,

no fue exhaustiva en el ejercicio de sus atribuciones y omitió la realización de actos

indispensables para su debida instrucción.

SEXTO. lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano jurisdiccional,

para los efectos de lo previsto en los artículos 381 de la Ley Electoral local y 49 del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

NOTIF|QUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad con los

artículos 302, fracción ll, de la Ley Eleetoraldel Estado de Baja California; 63, 66, fracción

V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California.

Así lo jnforma.y suscribe la Magistrada encargada de la asignación , CAROLA

nruDR$'DE.';ì¡RAMOS, ante el Secretario General de Acuerdos

BALTAZAñ'quien autoriza y da fe.

E CANO
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